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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan 

Juicio de Amparo 461/2022-1 
Amparo Indirecto 461/2022 

EDICTO:  
Emplácese por edictos a los terceros interesados María Barajas Jáuregui, J. Crescenciano Barajas 

Jáuregui y Genaro Barajas 
En el juicio de amparo 461/2022-1, promovido por Teresa Alaniz Hernández, contra actos de las 

autoridades responsables Juez y Secretario Ejecutor del Juzgado de Primera Instancia del Trigésimo 
Segundo Partido Judicial, con sede en el municipio de la Zapotlanejo, Jalisco, y Juez Menor en 
Tototlán, Jalisco, con fundamento en los artículo 27 fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la 
Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a María Barajas Jáuregui, J. Crescenciano Barajas 
Jáuregui y Genaro Barajas, publicándose por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “El Universal”, por ser uno de los de mayor circulación a nivel nacional; queda a 
su disposición en este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígaseles que cuentan con un plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación, para que ocurran a este Órgano 
Jurisdiccional a hacer valer lo que a su derecho convenga; y que se señalaron las nueve horas con cuarenta 
minutos del trece de octubre de dos mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia constitucional.  

Zapopan, Jalisco, a nueve de septiembre de dos mil veintidós. 
Juez Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Maestro Rodrigo Torres Padilla 
Rúbrica. 

(R.- 526681) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

en el Estado de Puebla. En el juicio de amparo indirecto 338/2022, promovido por Martha Adriana Bautista 
Granados, se ordena emplazar a los terceros interesados Marisol Herrera de la Riva y Domingo Herrera Nava, 
haciéndosele saber que cuentan con treinta días contados a partir de la última publicación de edictos, para 
que comparezcan a este Juzgado de Distrito ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, séptimo 
piso, Ala Sur, Ciudad Judicial siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, Código 
Postal 72810, a defender sus derechos, queda a su disposición en la actuaria copia simple de la demanda de 
amparo; además, señalen domicilio en la ciudad donde tiene residencia este Órgano o en la ciudad de Puebla, 
donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores se les harán por lista que se 
fije en estrados. Lo anterior, toda vez que la parte quejosa promovió juicio de amparo contra el acto del Juez 
Cuarto Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, consistente en todo lo actuado dentro del 
expediente 74/2017/4C. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 26 de julio de 2022. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 

con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 
Lic. José Carlos Ibáñez Méndez. 

Rúbrica. 
(R.- 526280) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 
 

AL C. Alberto Miranda Coronel. 
En cumplimiento a lo señalado en proveído de diez de agosto de dos mil veintidós, en los autos del juicio 

de amparo 342/2022-2, promovido por Estela Miranda Hernández, apoderada legal de Esther Miranda Aguilar, 
contra actos del Juez Segundo de lo Civil de Primera Instancia de Texcoco en el Estado de México, se ordena 
emplazar a Usted como tercero interesado, mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, de 
siete en siete días, para que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contado a 
partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación; apercibiéndole que, de no hacerlo, éste se 
seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le practicarán 
mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se le notifica que la audiencia 
constitucional tendrá verificativo a nueve horas con cuarenta y seis minutos del veinte de septiembre de dos 
mil veintidós, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, además se encuentra 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
Lic. Rigoberto Martìnez Lazcano. 

Rúbrica. 
(R.- 526894) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA. 
SALVADOR CORVERA VEGA Y SOLEDAD CERVANTES ROMERO. 

En los autos del juicio de amparo 221/2022, promovido por Jacobo Hanono Askenazi, contra actos de la 
Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, admitida la demanda 
por auto de dieciséis de marzo de dos mil veintidós y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordenó emplazar por este medio a los terceros 
interesados Salvador Corvera Vega y Soledad Cervantes Romero, haciéndole de su conocimiento que 
pueden apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al en que surta 
sus efectos la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se les harán por lista, conforme a lo previsto en el 
artículo 27 fracción III, inciso b, de la Ley de Amparo; dejándose a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado copia simple de la demanda de garantías, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
En la Ciudad de México a diecinueve de septiembre de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Viridiana Medrano García. 

Rúbrica. 
(R.- 527022) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTOS” 

 
AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 

TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En los  autos del juicio de amparo directo DC-33/2021  promovido por Imperquimia, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, en contra de los actos emitidos por la Sexta Sala de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justician de la Ciudad de México y otra, y en virtud de desconocerse el domicilio cierto y actual de la tercera 
interesada Recubrimientos Operaciones Construcción KO Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable en este juicio de garantías, se ha ordenado por auto de veintinueve de junio del presente 
año, emplazarlo a juicio por medio de Edictos, mismos que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así como en el periódico de “El Sol de México”, ello en 
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atención a lo dispuesto por el Artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicha tercera interesada en la Secretaria 
de este Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, copia simple de la demanda y sus 
anexos y, asimismo, se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, los que se computarán a 
partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este Tribunal 
Colegiado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y, asimismo, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se les harán por lista de acuerdos, así como por estrados de este Tribunal. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 05 de junio de 2022. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa. 

Rúbrica. 
(R.- 525796) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de 
Juicios Federales en el Estado de Baja California, 

con sede en Tijuana, Baja California 
Secretaría de Amparo 

EDICTO 
 
Emplazamiento a la tercero interesada: 
Jaqueline Ramírez García 
En los autos del juicio de amparo 166/2021-H, promovido por la sucesión intestamentaria a bienes de de 

Carmen Osuna Osuna, también conocida como Carmen Osuna y Osuna, por conducto de su apoderado legal, 
contra actos del Juez Noveno de lo Civil, con residencia en Tijuana, y de otras autoridades, en el cual 
sustancialmente reclama: todo lo actuado en el expediente 557/2018; se ordenó emplazar a la tercero 
interesada Jaqueline Ramírez García, por EDICTOS haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los 
treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en 
términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Tijuana, B.C., 07 de septiembre de 2022 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Alma Rosa Flores Castañón 

Rúbrica. 
(R.- 527037) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Durango 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

EXPEDIENTE: DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA 90/2021 
EDICTOS 

 
Por acuerdo de once de julio de dos mil veintidós, conforme a los artículos 17 y 18, de la Ley Federal de 

Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se ordenó llamar a cualquier persona que 
tenga interés jurídico en los autos del procedimiento de Declaración Especial de Ausencia 90/2021, 
promovido por Blanca Yadira Ceniceros Alemán, Asesora Jurídica Federal adscrita al Centro de 
Atención Integral de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas en el Estado de Durango, respecto 
de Ángeles Yovana Esparza Chairez; se les hace saber que deben presentarse ante este Juzgado, sito en 
Boulevard José María Patoni, 103-A, precio El Tule, Durango, código postal 34217, Durango, Durango, 
dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de edictos, y al 
no haber noticias u oposición de alguna persona interesada, este órgano jurisdiccional resolverá en forma 
definitiva sobre la Declaración Especial de Ausencia. 

 
Victoria de Durango, Durango, a once de julio de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Gerardo Alejandro Rodríguez Mendoza 

Firmado Electrónicamente. 
(E.- 000237) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

Av. Insurgentes Sur #2065, piso 11, ala B, Colonia San Ángel, 
Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01000 

EDICTO 
 

Tercero interesado. 
C. Juan Carlos Hernández Dorantes. 
En los autos del juicio de amparo 481/2022-I, promovido por Hermelo Guzmán Sánchez, contra el acto de 

la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México y otra autoridad, consistente en la resolución de seis de abril de dos mil veintidós,  
emitida en la carpeta judicial de ejecución 100/2022, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado 
Juan Carlos Hernández Dorantes, o en su caso, a la persona que tenga legitimación para intervenir en el 
presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se le hace saber que deberá presentarse en el local que 
ocupa este juzgado federal, dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación del presente, a defender sus derechos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad, apercibido que en caso de no comparecer o de no nombrar autorizados en el término referido,  
se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal,  
se practicarán por medio de lista que se publica en este órgano de control constitucional, conforme con lo 
dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, México, cinco de septiembre de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Jair Rayón Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 526202) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, 
con residencia en Xalapa, Veracruz 

EDICTO 
 
Tercero interesado: FRANCISCO DE JESÚS FLORES DE LA CRUZ 
En autos del juicio de amparo directo 229/2022, se dictó un acuerdo que en lo conducente dice: ’’Xalapa 

de Enríquez, Veracruz, a catorce de julio de dos mil veintidós.= (…) se ordena el emplazamiento del tercero 
interesado FRANCISCO DE JESÚS FLORES DE LA CRUZ, por medio de edictos, los cuales se publicarán 
a costa de la parte quejosa, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber que el juicio de 
amparo directo 229/2022, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, 
fue promovido por HÉCTOR MUÑIZ LAGUNES, en su carácter de apoderado legal para pleitos y cobranzas 
de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de la sentencia de veinticuatro de agosto de dos mil 
veintiuno, emitida por el Juez Segundo de Primera Instancia con residencia en Veracruz, Veracruz, 
dentro del expediente número 330/2018 del índice del aludido Juzgado, debiendo presentarse ante este 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, con residencia en Xalapa, Veracruz, dentro 
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la publicación del último edicto, con el 
apercibimiento de que, transcurrido ese término sin su comparecencia, ya sea por escrito, por sí, o por 
apoderado, se proseguirá el juicio en todas sus etapas, haciéndole las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, por lista de acuerdos (…)’’. 

 
Xalapa de Enríquez, Veracruz, 26 de julio de 2022. 

El Magistrado Presidente. 
Alfredo Sánchez Castelán 

Firma Electrónica. 
La Secretaria de Acuerdos. 

Lorena García Vasco Rebolledo. 
Firma Electrónica. 

(R.- 526655) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO. 
ANA LAURA LÓPEZ DE LA ROSA. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1578/2022-VIII PROMOVIDO POR RADIOMOVIL DIPSA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SE DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 
En los autos del juicio de amparo 1578/2022-VIII, promovido por RADIOMOVIL DIPSA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Junta Especial Número Once de la Local de 
Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, radicado en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia 
de Trabajo en la Ciudad de México, se le ha señalado como tercera interesada y como a la fecha se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de cuatro de julio de dos mil veintidós, se ha ordenado 
emplazarlo al presente juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional a elección de la parte quejosa, ambos 
de la capital de la República, haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, lo cual podrá hacerlo por conducto de apoderado 
que pueda representarla; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le correrán por lista que se 
fije en los estrados de éste Juzgado de Distrito; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la Ley de la materia, por disposición del artículo 2° de la anterior legislación. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, siete de julio de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Cristian Jovani Ramos Quintero. 

Rúbrica. 
(R.- 526700) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Trigésimo Circuito  

Aguascalientes, Ags. 
EDICTO 

 
MARÍA GUADALUPE MURILLO MEJÍA 
(Tercera Interesada) 
En el juicio de amparo número 185/2022-XV-7, promovido por Verónica Mejía Valdovinos, contra actos 

del Instituto Catastral del Estado de Aguascalientes, Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano del Municipio de Jesús María, Aguascalientes, Secretario de Finanzas del Municipio de Jesús 
María, Aguascalientes y la Secretaría de Gestión Urbanística, Ordenamiento Territorial, Registral y 
Catastral, se ordenó emplazar por medio de edictos, como lo establece la fracción III, inciso b), párrafo 
segundo del artículo 27 de la Ley de Amparo, a la tercera interesada MARÍA GUADALUPE MURILLO 
MEJÍA. Queda a su disposición en la Secretaría del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 
Aguascalientes, copia de la demanda generadora de dicho juicio de amparo y sus ampliaciones, para que 
comparezca al mismo si a su interés conviniere, se le hace de su conocimiento que de conformidad con el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, deberá 
presentarse al indicado Juzgado Federal dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la 
última publicación del presente edicto. En el entendido de que si pasado dicho término no comparece, se 
seguirá el juicio; así como para que en el indicado plazo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad de Aguascalientes, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por 
medio de lista, de conformidad con la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, a 20 de junio de 2022. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Ernesto Guerrero Ortíz 

Rúbrica. 
(R.- 527006) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
TERCERAS INTERESADAS: 
Inmobiliaria Azula, Sociedad Anónima 
Constructora Alex, Sociedad Anónima 
En los autos del juicio de amparo indirecto 991/2022 promovido por Carla Ivette Soto Mazzero en su 

carácter de apoderada de María Blanca Verduzco Ballesteros, contra actos del Juez Quincuagésimo Quinto 
de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; demanda: consistente en el proveído de 
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, en el que se desestimó el recurso de apelación interpuesto por la 
quejosa en contra de la resolución de dos de mayo del año en curso, dictada por el Juez Quincuagésimo 
Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, por la que declaró improcedente la 
reposición de autos solicitada por la quejosa; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, 
inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a las terceras interesadas Inmobiliaria 
Azula, Sociedad Anónima y Constructora Alex, Sociedad Anónima, a fin de que comparezcan a deducir sus 
derechos, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de 
demanda, así como del auto admisorio de diecisiete de junio de dos mil veintidós, mismos que serán 
publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de 
los periódicos de mayor circulación de la República, haciéndole saber a las terceras interesadas en mención 
que deberán ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio de su parte para oír y recibir notificaciones dentro de 
la jurisdicción de este Juzgado de Distrito, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se les harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, 
de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a 8 de septiembre de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Rafael Pineda Magaña. 

Rúbrica. 
(R.- 527013) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Amparo Indirecto 1184/2021 

EDICTO 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS. 
W&C DISTRIBUCIÓN Y MERCADOTECNIA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE, LEONARDO ORTEGA “N” Y MARISELA MEDINA “N”, EN EL LUGAR DONDE 
SE ENCUENTREN: 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1184/2021-IV PROMOVIDO POR SANDRA ROMERO 
RAMÍREZ, CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS, RECLAMANDO: LA RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA DE 
TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, DICTADA EN EL EXPEDIENTE LABORAL 01/1460/09, 
JUICIO QUE SE RADICÓ EN ESTE JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
UBICADO EN BOULEVARD DEL LAGO NÚMERO 103, EDIFICIO “B”, NIVEL 4, COLONIA VILLAS 
DEPORTIVAS, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370; 
EN EL CUAL SE LES HA SEÑALADO CON EL CARÁCTER DE TERCEROS INTERESADOS Y AL 
DESCONOCERSE SU DOMICILIO ACTUAL, SE HA ORDENADO SU EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS, 
QUE DEBERÁN PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA 
MEXICANA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN III, INCISO B), 
SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE LA MATERIA; HACIÉNDOLE SABER QUE DEBERÁ 
PRESENTARSE DENTRO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 
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PUBLICACIÓN; APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, SIN 
NECESIDAD DE ACUERDO, SE LE HARÁN POR LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE 
ESTE JUZGADO FEDERAL. QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN ESTE ÓRGANO JUDICIAL COPIA DE LA 
DEMANDA DE AMPARO DE QUE SE TRATA; ASIMISMO SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE 
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SE ENCUENTRA PREVISTA PARA LAS DIEZ HORAS CON CINCO 
MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Fíjese en la puerta de este Juzgado Federal un ejemplar. 
 

Atentamente 
Cuernavaca Morelos, ocho de agosto de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos. 
Janete Ordóñez Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 525584) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 
- -EDICTO- 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOQUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADO GERARDO LÓPEZ PORTILLO HUERTA 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 149/2022-IV, promovido por Honorato Rafael Mellado 

Zamudio, contra actos del Agente del Ministerio Público adscrito a la Mesa Cuarta de Trámite de la Unidad B1 
de la Fiscalía Regional de Tlalnepantla y otra autoridad, en el que señaló como acto reclamado  
el levantamiento del aseguramiento y entrega del inmueble afecto al juicio de origen, dentro de la carpeta de 
investigación TLA/TLA/TLA/104/193367/18/09. 

En esa virtud, al revestirle el carácter de tercero interesado a Gerardo López Portillo Huerta y 
desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso b),  
párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de veinticinco de agosto de dos mil 
veintidós dictado en el juicio de amparo 149/2022-IV del índice de este órgano jurisdiccional, en donde se 
ordenó su emplazamiento al juicio de amparo citado por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de 
la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado quedan a su 
disposición copias de la demanda de amparo, auto admisorio y proveído de dos de mayo de dos mil veintidós, 
para que en el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, el citado 
tercero interesado concurra ante este juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en este Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la ley aplicable. 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veinticinco de agosto de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito  

en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Licenciado Saúl García García. 

Rúbrica. 
(R.- 525855) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Estado de Chihuahua 

Sección Amparo 
EDICTO 

 
ELÍSELA JIMÉNEZ MARTA 
(TERCERA INTERESADA) 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR AUTO DE ESTA FECHA, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO 445/2021-Xl-6, DEL INDICE DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, CON SEDE EN LA CIUDAD DEL MISMO NOMBRE, POR EL CUAL SE ORDENA 
EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA ELÍSELA JIMÉNEZ MARTA, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO 
LO SIGUIENTE: 

A FIN DE QUE COMPAREZCA A JUICIO, SI ASÍ CONVINIERE A SUS INTERESES, HÁGASE DEL 
CONOCIMIENTO DE LA TERCERA INTERESADA ELÍSEA JIMÉNEZ MARTA, LA INSTAURACIÓN DE ESTE 
JUICIO DE GARANTÍAS NÚMERO 445/2021-Xl-6, PROMOVIDO POR ANDRÉS RAMÍREZ 
MARIÑELARENA; CONTRA ACTOS DEL MAGISTRADO DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL 
DISTRITO CINCO, CON RESIDENCIA EN LA MISMA CIUDAD, LOS CUALES HIZO CONSISTIR EN: 

“IV.- EL ACTO DE AUTORIDAD QUE SE LE RECLAMA: 
LA RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA INCIDENTAL DE FECHA 15 DE FEBRERO DE AÑO 2021, 

DICTADA EN EL JUICIO SUCESORIO AGRARIO 316/2015, MEDIANTE EL CUAL EL TRIBUNAL UNITARIO 
AGRARIO RESPONSABLE RESOLVIÓ COMO IMPROCEDENTE EL INCIDENTE INNOMINADO DE 
EXCLUSIÓN DE LA PARCELA NÚMERO 198 Z-1 P1/1, CON SUPERFICIE DE 1-71-42.47 HECTÁREAS, 
UBICADA DENTRO DEL EJIDO COLONIA TERREZAS, MUNICIPIO DE DELICIAS, CHIHUAHUA, DE LA 
SUBASTA DEL INDICADO JUICIO SUCESORIO AGRARIO HECHA VALER POR NUESTRO 
REPRESENTADO.” 

ASIMISMO, HÁGASE DEL CONOCIMIENTO DE LA TERCERA INTERESADA EN CUESTIÓN, QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL, 
APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO POR SÍ, POR APODERADO O POR GESTOR QUE PUEDA 
REPRESENTARLA, EL JUICIO SEGUIRÁ SU CURSO Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, AÚN LAS 
DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA EN TÉRMINOS DE LOS DISPUESTO 
POR EL NUMERAL 26 FRACCIÓN III DE LA LEY DE AMPARO. QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN LA 
SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y DE IGUAL MANERA 
SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS CON TREINTA Y SEIS 
MINUTOS DEL NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN EL REFERIDO JUICIO DE AMPARO. 

LO QUE TRANSCRIBO EN VÍA DE EDICTO, PARA QUE TENGA DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 

Chihuahua, Chihuahua, veinticuatro de agosto de dos mil veintidos. 
Jueza Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Lic. Fabiola Rebeca Machorro Castillo. 
Rúbrica. 

(R.- 526705) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
DEMANDADO: Luis Carlos Encinas del Castillo. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, JUICIO 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 10/2022-IV, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN 
JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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En el juicio de extinción de dominio 10/2022-V, la Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, ordenó en proveído de cuatro de agosto de dos mil 
veintidós, emplazar por medio de edictos a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario 
objeto de la acción de extinción de dominio, mismos que deberán publicarse por tres veces consecutivas 
tanto en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y, por internet, en 
la página de la Fiscalía General de la República, para hacer de su conocimiento que cuenta con el plazo de 
treinta días hábiles siguientes contado a partir de que haya surtido efectos la publicación del último 
edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su 
derecho convenga, quedando a su disposición copia de la demanda y anexos en la secretaría de este 
juzgado, ubicado en Eduardo Molina número 2, acceso 5, planta baja, colonia Del Parque, alcaldía Venustiano 
Carranza, código postal 15960, en la Ciudad de México. 

Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio son: actora Xospan Basilio Jiménez Cuevas, Román 
Villegas Torres, Ismael Varela San Juan y Leticia Hernández Cornejo Agentes del Ministerio Público de la 
Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, de la Unidad para 
la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República; y 
demandado Luis Carlos Encinas del Castillo; así como el bien sobre el cual se ejerce la acción de extinción 
de dominio es: 

�� Numerario por la cantidad de $64,500.00 USD (sesenta y cuatro mil quinientos dólares 00/100 
moneda de los Estados Unidos de América). 

 
Ciudad de México, 12 de agosto de 2022. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia 
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 
Yahel Hernández Castillo. 

Rúbrica. 
(E.- 000235) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

�� Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

�� Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

�� Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

�� Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección General Adjunta. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Chihuahua 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia 

Juzgado Cuarto Civil por Audiencias 
Distrito Judicial Morelos 

Chihuahua, Chih. 
“2022, Año del Centenario de la llegada de la Comunidad Menonita a Chihuahua” 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 
 
LUIS ENRIQUE SALAS PORRAS. 
PRESENTE.- 
En el expediente número 1084/2021, relativo al PROCEDIMIENTO ESPECIAL, presentado por LUIS 

ENRIQUE SALAS PORRAS, en su carácter de albacea de la sucesión a bienes de RICARDO MARTIN 
SALAS PORRAS SOULE, en contra de CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, existen un auto que textualmente establece: 

“Se Aclara Sentencia o Resolución Declarativa> 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
Agréguese a los autos el escrito recibido el día dos de agosto del presente año, presentado por el 

Licenciado [FRANCISCO JAVIER ANDUJO TARANGO] autorizado en términos amplios por la parte actora. 
Como lo solicita, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1055 fracción VIII del Código de Comercio, 

se aclara la Sentencia dictada en fecha quince de julio de dos mil veintidós, en el resolutivo Tercero, en 
cuanto a que se ordena publicar un extracto de la resolución, en los términos ahí precisados. 

Forme el presente próvido parte integral de la Sentencia que se aclara para los efectos legales a que 
haya lugar. 

N O T I F I Q U E S E: 
Así lo acordó y firma la licenciada ADRIANA LIZETH HIGUERA BENCOMO, secretaria judicial en 

funciones de secretaria de acuerdos del juzgado cuarto civil por audiencias de Distrito Judicial Morelos, 
en cargada de despacho por ministerio de ley por ausencia temporal de su titular con fundamento en el 
artículo 272 de la ley orgánica del poder judicial el estado, ante el secretario judicial Licenciado LUIS 
EDUARDO HERNÁNDEZ RICO, con actúa y da fe, DOY FE.” DOS FIRMAS ILEGIBLES. 

AUTO INSERTO 
<Resolución Declarativa Procedente> 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A QUINCE DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIDÓS. 

(…) VI. Resolutivos: 
PRIMERO. Ha procedido el Procedimiento Especial de Cancelación y Reposición de Titulo Nominativo, 

promovido por [LUIS ENRIQUE SALAS PORRAS] en su carácter de albacea de la sucesión a bienes de 
[RICARDO MARTIN SALAS PORRAS SOULE]. 

SEGUNDO. Se declara la cancelación de la Acción [001569], de la Serie ["A" Clase I], con valor nominal 
de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), expedida por [CLUB CAMPESTRE DE 
CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE], de fecha dieciocho de enero de mil 
novecientos noventa; y en consecuencia de lo anterior [CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE] deberá proceder a la reposición o restitución dicho documento, a fin de 
entregarlo al promovente [LUIS ENRIQUE SALAS PORRAS] en su carácter de albacea de la sucesión a 
bienes de [RICARDO MARTIN SALAS PORRAS SOULE]. Ordenando dicho resolutivo, surtirá efectos una 
vez que se publique en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la citada resolución y transcurra el 
plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de dicha publicación sin que ningún tercero se oponga la 
cancelación y reposición del título referido en la resolución, por lo que; 

TERCERO. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación, en los términos 
ordenados por el artículo 45, fracción III de la Ley General. En consecuencia se ordena la publicación de la 
resolución a que se hace referencia este resolutivo, por medio de un edicto que será expedido por este 
Juzgado, el cual se pone a disposición del interesado. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito. 

CUARTO. Así también túrnense los autos a la Unidad de Ejecución y Notificación a fin de que por 
medio de uno de sus integrantes se notifique la presente resolución a [CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE] en su carácter de emisor del documento de mérito, en 
cumplimiento a lo previsto en la fracción III, inciso "d)" del numeral en mención. 

N O T I F I Q U E S E: 
Así lo resolvió y firma la Licenciada MICHELLE CARRETE EVANGELISTA Jueza Cuarto Civil por 

Audiencias del Distrito Judicial Morelos, ante la Secretaria Judicial Licenciada IZAMAR PALMA CAZAREZ, 
con quien actúa y da fe. DOY FE.” DOS FIRMAS ILEGIBLES. 

Lo que hace de su conocimiento, a fin de que dé cumplimiento a lo antes ordenado. 
 

Chihuahua, Chihuahua, 18 de agosto de 2022 
Secretaria Judicial del Juzgado Cuarto Civil por Audiencias. 

Licenciada Adriana Lizeth Higuera Bencomo. 
Rúbrica. 

(R.- 527000) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 10/2022-VI. 
INSERTO: "En la Ciudad de México, a trece de julio de dos mil veintidós. 
RECEPCIÓN DE ESCRITO. Agréguese a los autos el oficio signado por Rodrigo Ricardo Figueroa Reyes, 

en su carácter de Agente del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en 
Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal 
Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, en su carácter de parte actora, mediante el cual, 
cumple con la prevención realizada en proveído de seis de julio de dos mil veintidós, en el cual señala 
lo siguiente: 

“(...) 1.- Respecta al inciso A) que refiere: (...) 
En ese sentido, toda vez que por error involuntario se señalaron diversos nombres al demandado 

SE ACLARA Y PRECISA que el nombre correcto del demandado es; 
�� OCTAVIO RAFEL AYALA ORIHUELA. 
2.- Respecto al inciso B) que refiere: (...) 
Al respecto, en cumplimiento a lo ordenado en el proveído de mérito, se exhiben con el ocurso de cuenta, 

constancias completas debidamente impresas y certificadas de las actuaciones al "ANEXO 10". (...)". 
SE AGREGA ESCRITO. Con fundamento en los artículos 62 y 63 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria a la Ley Nacional de Extinción de Dominio, agréguese a los autos el escrito de 
previa alusión para los efectos legales a que haya lugar. 

SE TIENE POR RECONOCIDA SU PERSONALIDAD. Ahora bien, en atención a las manifestaciones que 
vertieron en su carácter de parte actora en el escrito de demanda y toda vez que de autos se acreditó la 
calidad con que se ostentan; dígaseles que pueden intervenir en el presente juicio de extinción de dominio con 
todas las facultades conferidas a dicha parte. 

SE TIENE POR DESAHOGADO EL REQUERIMIENTO. Atento al contenido del escrito de cuenta, de 
conformidad con el segundo párrafo del artículo 194 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se tiene por 
desahogado en tiempo y forma el requerimiento formulado en dicho proveído; y, por tanto, se procede a 
proveer lo relativo al escrito inicial de demanda promovido por José Luis Cruz Hernández, Rodrigo Ricardo 
Figueroa Reyes, Edgar Vera Hernández y Jessica Montero Guzmán, Agentes del Ministerio Público de la 
Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad 
para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, en su 
carácter de parte actora. 

ADMISIÓN. Con fundamento en los artículos 22, segundo párrafo y 104, fracción I, de la Constitución de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, 4, 5, 7, 8,11, 14, 16, 17, 21, 24, 172, fracción II, 193, 195 y 204, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio; 1, fracción V, 48, y 145, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 28/2020, por el cual se 
determinó entre otras cuestiones, la transformación y cambio de denominación de diversos Juzgados de 
Distrito, a partir del dieciséis de diciembre de dos mil veinte; entre esos órganos se encontraba el extinto 
Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, especializado en Extinción de Dominio 
con jurisdicción en la República Mexicana y residencia en la Ciudad de México, a quien le correspondió 
transformarse y cambiar de denominación para quedar como Juzgado Quinto de Distrito en Materia de 
Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales 
Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Del acuerdo general en comento, se advierte que en el artículo 2, se dotó, a este Juzgado Quinto de 
Distrito, con competencia para conocer en toda la República Mexicana, de los asuntos especializados en las 
acciones de Extinción de Dominio y de los procedimientos de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; el 
Acuerdo General 3/2013, correspondiente a la determinación del número y límite territoriales de los Circuitos 
Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización 
por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito; SE ADMITE LA DEMANDA, 
en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte actora), cuyas 
pretensiones, son: 
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PRESTACIONES 
A) La declaración judicial de que ha sido procedente la acción de extinción de dominio, respecto del bien 

objeto de la presente acción, consistente en: 
“LA CANTIDAD DE $1,050,000.00 (UN MILLÓN CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MN)”. 
Numerario cuya existencia se encuentra debidamente acreditada en el cuerpo de esta instancia y del cual 

se realizó su traslado y depósito a la cuenta número                      del banco                      a nombre del 
Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), lo que se acredita con el oficio 
FGR/CMI/AIC/PFM/DGMMJ/UAIORMICH/BI/010884/2022 de fecha 

Página 5 de 54 
diez de mayo de dos mil veintidós, signado por el Oficial de la Policía Federal Ministerial Eduardo Israel 

Rodríguez Chávez, encargado de la bodega de indicios de la sede Morelia, en el Estado de Michoacán de 
Ocampo, el cual se acompaña en copia autenticada como ANEXO 12, contenido en el Tomo I, 

B) La declaración judicial de extinción de dominio, consistente en la perdida, a favor del Estado, por 
conducto del Gobierno Federal, de los derechos de propiedad del bien mueble referido anteriormente, sin 
contraprestación ni compensación alguna para el demandado                                     

C) Como consecuencia de lo anterior, una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse 
en el presente asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP, para los 
efectos legales conducentes.  

Con fundamento en lo establecido por el artículo 191, fracción VII, se exponen los siguientes hechos y 
razonamientos lógico-jurídicos, así como las pruebas que se exhiben con la demanda y fundamentos legales 
que a continuación se expondrán, que demuestran la procedencia del ejercicio de la acción de extinción de 
dominio a favor del Estado que se promueve en esta vía especial. 

Acreditando la procedencia de la acción los accionantes, únicamente para los efectos de la admisión de la 
presente demanda, con los documentos y pruebas que se ofrecen; al considerar que el numerario descrito, es 
numerario cuya legítima procedencia no puede acreditarse, y fue relacionado con investigaciones 
derivadas del hecho ilícito de operaciones con recursos de procedencia ilícita, cometido por: 

 
DEMANDADA PRETENSIÓN QUE SE LES DEMANDA: 

Octavio Rafael Ayala Orihuela La cantidad de $1,050,000.00 (un millón cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.). 

 
EMPLAZAMIENTO. En consecuencia, con fundamento en los artículos 83, 87, 91, 98, 193, 195, 196 y 

198, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, emplácese al demandado Octavio Rafael Ayala Orihuela; 
por conducto de quien legalmente lo represente, corriéndole traslado con copia de la demanda y del presente 
proveído, para que dentro del plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES más UN DÍA contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, DÉN CONTESTACIÓN conforme lo 
prevenido en la demanda incoada en su contra, en términos de los artículos 198 y 199, de la ley de la materia; 
asimismo, prevéngase a la parte enjuiciada, para que en el escrito de contestación correspondiente, adjunte 
los documentos justificativos de sus excepciones y ofrezca las pruebas que las acrediten. 

APERCIBIMIENTO. Apercibidos que en caso de no contestar la presente demanda en el plazo indicado, 
se hará la declaratoria de REBELDÍA, se declararan confesas de los hechos de la demanda que deje de 
contestar o conteste de manera diversa a la prevista y se tendrá por perdidos los derechos procesales 
que no hizo valer oportunamente (una vez examinado escrupulosamente que el emplazamiento se hizo 
legalmente y con las formalidades respectivas), en términos de los artículos 195, 196 y 197, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio. 

SE PONE A DISPOSICIÓN COPIA DE LOS ANEXOS DE TRASLADO. Asimismo, hágase del 
conocimiento al demandado que se pone a su disposición la copia simple de los anexos que 
acompañan a la copia de la demanda para correrles traslado, debido a que los documentos exceden de 
cincuenta hojas; lo anterior, conforme lo dispone el artículo 191, fracción XIII, de la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio; en ese sentido, con fundamento en el artículo 57, de la ley citada, requiérase al demandado 
para que, por sí o por conducto de cualquiera de sus autorizados, en el plazo de tres días, comparezcan al 
local que ocupa este juzgado a fin de recoger las copias que están a su disposición, para lo cual deberán 
gestionar previa cita, en términos del Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, y que más adelante se especifica en el rubro: "ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA 
PRESENCIAL Y CON PREVIA CITA". 

Una vez que esto suceda, con fundamento en los artículos 14 y 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, proceda el secretario a certificar el cómputo del plazo para contestar la demanda, 
tomando en consideración la cantidad de fojas con las cuales se le correrá traslado; apercibida que, de no 
comparecer en los términos precisados a recoger las copias de traslado, el plazo para contestar la 
demanda comenzará a computarse a partir del día siguiente al en que finalice el plazo de tres 
días otorgado. 

Ahora bien, como se advierte del escrito inicial de demanda, la actora refiere que el demandado tiene el 
siguiente domicilio: 

�� Octavio Rafael Ayala Orihuela, quien tienen su domicilio en Calle Paseo de los eucaliptos número 
trescientos cuarenta y tres (343), Fraccionamiento Balcones de Santa María, Código Postal 58090, Morelia, 
Michoacán de Ocampo. 
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SE GIRA EXHORTO. En ese sentido, toda vez que dicho domicilio, se encuentra fuera de la residencia de 
este órgano jurisdiccional; por tanto, con fundamento en los artículos 144 y 145, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; 58, 59, 60 y 98 de Ley Nacional de Extinción de Dominio, con los insertos 
necesarios, gírese atento exhorto, para que en auxilio de las labores de este juzgado, ordene el 
emplazamiento, correspondiente del demandado Octavio Rafael Ayala Orihuela, el Juez de Distrito en el 
Estado de Michoacán, con residencia en Morelia, en turno, para que ordene su emplazamiento. 

Para lo cual deberá correrle traslado con la copia de la demanda debidamente sellada y cotejada, 
asimismo, le haga del conocimiento que la copia de los anexos que acompañan la demanda quedan a 
su disposición en este Juzgado de Distrito, de conformidad con lo precisado en párrafos precedentes. 

REQUERIMIENTO DE DOMICILIO AL DEMANDADO. Asimismo, deberá requerir al demandado, para 
que en el acto de la diligencia, o bien dentro de los tres días siguientes, al en que surta efectos, la 
correspondiente notificación, y/o en el escrito de contestación de la demanda, señalen domicilio procesal en 
esta Ciudad de México. 

Asimismo, en términos del artículo 22 del Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, se le invite a que: 

a) De estimarlo necesario, transite al esquema de actuación desde el Portal de Servicios en Línea; y, 
b) Propongan formas especiales y expeditas de contacto como correos electrónicos y servicios de 

mensajería instantánea, tanto propios como de los otros particulares que sean parte en el proceso, a través de 
los cuales se puedan entablar comunicaciones no procesales, cuyo contenido deberá registrarse y, de ser 
necesario, incorporarse al expediente previa la certificación correspondiente. 

En el entendido que, de conformidad con el artículo 87, segundo párrafo y 95, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, la única notificación personal que se realiza en este procedimiento es la relativa al 
emplazamiento al juicio, por lo que todas las demás serán practicadas por medio de lista. 

 REQUERIMIENTO. De igual forma, se solicita al Juez exhortado para que cualquiera de los actuarios 
adscritos requiera al demandado para que en el acto de la diligencia manifieste, EXPRESAMENTE si es su 
deseo o no, recibir el servicio de representación jurídica por parte del asesor que para tal efecto sea propuesto 
por el Instituto Federal de Defensoría Pública (lo cual se le harán del conocimiento del nombre de dicho 
asesor designado al momento del emplazamiento), y le haga saber el domicilio de dicho Instituto, ubicado en 
Bucareli 22 y 24, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06040, en la Ciudad de México, así 
como las delegaciones correspondientes, en su caso, en el Estado de Michoacán, ubicada en Avenida 
Camelinas No. 3550, Tercer Piso, Colonia Club Campestre, C.P. 58270. 

Por tanto, solicítese a la autoridad exhortada que en cuanto el exhorto respectivo, obre en su poder, lo 
mande diligenciar en sus términos y a la brevedad, lo devuelva con las constancias relativas a sus respectivas 
diligencias. 

AUTORIZACIÓN AL JUEZ EXHORTADO PARA EFECTO DE QUE HABILITE DÍAS Y HORAS 
INHÁBILES PARA REALIZAR EL EMPLAZAMIENTO. Con base en el principio de expedites en la 
administración de justicia consagrado en el artículo 17, Constitucional, se faculta al Juez exhortado para que 
bajo su más estricta responsabilidad, aplique las medidas de apremio que sean necesarias, habilite días y 
horas inhábiles de conformidad con el artículo 45, de la Ley de la Materia, a fin de que el actuario adscrito 
pueda realizar las diligencias encomendadas en los términos precisados en este proveído y en general dicten 
todas las medidas pertinentes para el debido cumplimiento de lo encomendado. 

Asimismo, cabe aclarar que las facultades otorgadas para llevar a cabo las encomiendas a desahogar, son 
de manera enunciativas más no limitativas. 

Por tanto, se ordena remitir el exhorto respectivo a través vía estafeta; en razón de lo anterior, se faculta al 
Secretario adscrito a este juzgado, para que a la brevedad posible remita la comunicación oficial de referencia 
con las firmas reconocidas por el Poder Judicial. 

SE ORDENA EXPEDIR OFICIO. Con fundamento en el artículo 22, fracción I, de la ley de la materia, 
gírese oficio al Director del Instituto Federal de Defensoría Pública, solicitándole que de no existir impedimento 
legal alguno, tenga a bien proponer a un asesor para que, en caso de así requerirlo la parte demandada, se le 
brinde asesoría y la representación en este juicio; o le asigne asesor, en el caso que no comparezca, para que 
realice todas las diligencias para garantizar la audiencia y el debido proceso. 

RESERVA EMPLAZAMIENTO Y ENVIÓ DE EXHORTO. En esa virtud, se reserva envío del exhorto 
relativo al emplazamiento del demandado Octavio Rafael Ayala Orihuela, hasta en tanto se proponga al 
asesor jurídico que intervendrá en el juicio, con la finalidad de que la parte demandada ejerza correctamente 
su derecho a una debida defensa por sí o a través del asesor jurídico federal que en el caso se designe. 

MEDIDAS CAUTELARES Y SUS EFECTOS. Ahora bien, en atención a solicitud de la parte actora en 
cuanto a la medida cautelar consistente en la ratificación del aseguramiento bien mueble materia del 
juicio (numerario), este juzgado procede a hacer el estudio respectivo en los siguientes términos: 

Resulta oportuno precisar, que en el presente caso, la parte actora (Agentes del Ministerio Público), 
solicita la ratificación del aseguramiento del bien mueble materia del juicio (numerario); en atención a que en 
términos del artículo 173, último párrafo, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; y derivado del caso de 
urgencia u necesidad debidamente fundamentado y que de las pruebas que exhibe, se advierte que se 
decretó el aseguramiento de dicho bien mueble dentro de la carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0001037/2022, tal y como se corrobora del acuerdo siete de mayo de dos mil veintidós, 
dictado por el Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula II-7 Morelia, Estado de 
Michoacán de Ocampo; y ahora lo somete a control judicial para que se realice su ratificación. 

En principio, resulta necesario precisar que las medidas cautelares a que se refiere el artículo 173, de la 
Ley Nacional de Extinción de Dominio, tienen como finalidad, evitar que los bienes en que deba ejercitarse la 
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acción se oculten, alteren o dilapiden, sufran menoscabo o deterioro económico, sean mezclados o que se 
realice cualquier acto traslativo de dominio, incluso previo a la presentación de la demanda, garantizando en 
todo momento su conservación. 

Asimismo, es oportuno destacar que las características de dichas medidas cautelares a que se refiere en 
el párrafo que antecede, son las siguientes: 

I. Son provisionales, en cuanto a que sólo duran hasta la conclusión del proceso. 
II. Son accesorias, pues no constituyen un fin en sí mismas, sino que nacen de un proceso principal. 
III. Son sumarias, ya que por su misma finalidad se tramitan en plazos muy breves. 
IV. Son flexibles, en virtud de que pueden ser modificadas o revocadas cuando varíen las circunstancias 

sobre las que se apoyan. Tales providencias son órdenes judiciales que no contienen una decisión 
jurisdiccional sustantiva; es decir, no constituyen, reconocen ni extinguen derechos, sino que 
simplemente tienen por objeto conservar o asegurar la permanencia de una situación fáctica concreta 
para salvaguardar la integridad de la litis y, por ende, el hecho de que esas medidas cautelares tengan 
como efecto suspender el ejercicio del dominio y la disposición de los bienes no debe interpretarse en el 
sentido de que suprimen el derecho real de propiedad, sino que lo restringen provisionalmente, para prevenir 
que mediante algún acto de disposición se altere o destruya el objeto materia del juicio. 

Debe decirse, que toda medida cautelar descansa en los principios de la verosimilitud o apariencia del 
buen derecho y el peligro en la demora, por lo que el juzgador está facultado para analizar esos elementos y, 
en su caso, proveer un adelanto provisional del derecho cuestionado, para resolverlo posteriormente en forma 
definitiva y permitir, mientras tanto, el desarrollo de ciertas conductas por parte del litigante, que si se le 
impidieran ocasionarían perjuicio a él y, algunas veces, a terceros. 

Peligro en la demora. El peligro en la demora constituye uno de los elementos esenciales para conceder 
una medida precautoria y consiste en la posible frustración de los derechos del promovente de la medida, 
como consecuencia de la tardanza en el dictado de la resolución de fondo, así como en el temor fundado de 
que ocurra un daño al derecho que se trata de proteger y de que si no se cautela inmediatamente existe 
riesgo de dictar una sentencia que no se cumpla y el peligro de que se cause un daño grave y de difícil 
reparación. 

Apariencia del buen derecho. La apariencia del buen derecho implica que, tratándose de la medida 
cautelar basta que el derecho aparezca verosímil; es decir, que de un cálculo de probabilidades se pueda 
creer que el juicio principal se declarará en favor de quien solicitó la medida cautelar. 

Bajo ese contexto, es necesario tener en cuenta que las medidas cautelares para que puedan prosperar 
requieren de un principio de prueba de la apariencia del buen derecho y del motivo o causa particular que 
revele el peligro en la demora, que sin estar plenamente constituido (porque esto corresponde a la sentencia 
definitiva) sea factible para el juzgador tomar la decisión y ordenar la medida solicitada. 

En el caso, la parte actora Agente del Ministerio Público, solicita la ratificación del aseguramiento del bien 
mueble materia del juicio (numerario); en atención a que en términos del artículo 173, último párrafo, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio; y derivado del caso de urgencia u necesidad debidamente fundamentado; 
se advierte que por acuerdo de siete de mayo de dos mil veintidós, dictado en la carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0001037/2022, el Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula II-7 
Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo, decretó el aseguramiento del numerario; motivo por el cual 
ahora lo somete a control judicial. 

En el caso, la medida cautelar solicitada por el Agente del Ministerio Público, prevista en el artículo 174, de 
la Ley Nacional de Extinción de Dominio, establece que el Juez, a petición del Ministerio Público podrá 
ordenar que las cosas se mantengan en el estado que guardan al dictarse la medida, sin prejuzgar sobre la 
legalidad de la situación que se mantiene en relación al bien de que se trata, ni sobre cualquier circunstancia 
relativa al fondo de asunto. 

Además, el artículo 177, del ordenamiento legal en cita, refiere que: 
"( ...) Artículo 177. El Ministerio Público que solicite la medida cautelar: 
I. Deberá determinar con precisión el o los Bienes que pide sean objeto de la medida, describiéndolos de 

ser posible para facilitar su identificación; y 
II. Deberá acreditar el derecho que le asiste para pedirla. 
Dada la naturaleza de la acción se presume la necesidad de decretarla.". 
Tal como se observa del artículo transcrito, existen dos requisitos que se deben satisfacer por parte del 

Ministerio Público, para que el Juez pueda determinar si concede o niega la medida cautelar solicitada; esto 
es, a) debe determinar con precisión el o los Bienes que pide sean objeto de la medida, describiéndolos de 
ser posible para facilitar su identificación; y b) acreditar el derecho que le asiste para pedirla. 

Al respecto la parte demandada, cumplió con los citados requisitos: 
a).- Detalló la identificación del numerario materia de la presente medida cautelar, a saber: 
• Acuerdo de aseguramiento de siete de mayo de dos mil veintidós, dictado en la carpeta de 

investigación FED/MICH/MLM/0001037/2022, el Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de 
la Célula II-7 Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo (Anexo 3, fojas 67 a 68 Tomo I) respecto del 
numerario consistente en la cantidad de la cantidad de $1,050,000.00 (un millón cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.). 

b).- Asimismo, exhibió diversas constancias con las cuales acredita que el numerario cuya extinción de 
dominio se demanda, fue relacionado con investigaciones derivadas del hecho ilícito de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita. 

Aunado, a que dada la naturaleza de la acción se presume la necesidad de decretarla. 
Por lo tanto, la parte actora cuenta con apariencia del buen derecho para solicitar la presente medida 

cautelar, colmando los supuestos previstos en el artículo 177, de la ley de la materia. 
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Conviene tener en cuenta que el Tribunal Pleno del Máximo Tribunal de México, estableció que debe 
considerarse que la emisión de tales medidas cautelares no constituye o representa un acto privativo 
(entendiéndose por éstos los que en sí mismos persiguen la privación con existencia independiente, cuyos 
efectos son definitivos y no provisionales o accesorios), sino que sus efectos provisionales quedan sujetos, 
indefectiblemente, tanto a la tramitación normal, como a las resultas del procedimiento administrativo o 
jurisdiccional en el que se pronuncien, donde el sujeto afectado será parte de éste y estará en posibilidad de 
aportar los elementos de convicción que considere convenientes para que se dicte en el momento procesal 
oportuno la resolución correspondiente (la cual sí pudiera constituir un acto privativo), y por lo cual no vulnera 
la garantía previa de audiencia. 

CONCESIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR. En ese sentido, tomando en consideración que de los anexos 
que acompañó la parte actora al escrito de demanda se advierte que por acuerdo de siete de mayo de dos 
mil veintidós (Anexo 3, fojas 67 a 68 Toma I), dictado en la carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0001037/2022, por el Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula 
II-7 Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo, decretó el aseguramiento del numerario; por lo 
anteriormente analizado, expuesto y dada la naturaleza de la acción, se presume la necesidad de decretarla, 
por tanto, en términos del artículo 179, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, SE CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR solicitada y se RATIFICA EL ASEGURAMIENTO DEL NUMERARIO, consistente en: 

a) la cantidad de $1,050,000.00 (un millón cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 
Lo anterior, para los efectos propuesto por la parte actora; esto es, para garantizar la materia del juicio, la 

conservación del numerario y evitar que pueda realizarse acto jurídico alguno que propicie su dilapidación o 
desaparición; ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 173 y 181, de la referida ley. 

TEMPORALIDAD DE LA MEDIDA CAUTELAR. Medida cautelar que, de conformidad con el artículo 183, 
de la referida ley, deberá prevalecer hasta que la sentencia que se dicte en el presente asunto cause 
ejecutoria y que, de resultar fundada y procedente la acción de extinción de dominio sobre el bien inmueble, 
hasta que sea ejecutada, con excepción de los casos que determina la ley de la materia. 

Sirve de apoyo a las anteriores consideraciones, la jurisprudencia P./J. 21/98 sustentada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
consultable en el Tomo VII, Marzo de 1998, página 18, cuyo rubro y texto son los siguientes: 

"MEDIDAS CAUTELARES. NO CONSTITUYEN ACTOS PRIVATIVOS, POR LO QUE PARA SU 
IMPOSICIÓN NO RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA. Conforme a la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la garantía de previa audiencia, establecida en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, únicamente rige respecto de los actos privativos, entendiéndose por éstos los que 
en sí mismos persiguen la privación, con existencia independiente, cuyos efectos son definitivos y no 
provisionales o accesorios. Ahora bien, las medidas cautelares constituyen resoluciones provisionales que se 
caracterizan, generalmente, por ser accesorias y sumarias; accesorias, en tanto la privación no constituye un 
fin en sí mismo; y sumarias, debido a que se tramitan en plazos breves; y cuyo objeto es, previendo el peligro 
en la dilación, suplir interinamente la falta de una resolución asegurando su eficacia, por lo que tales medidas, 
al encontrarse dirigidas a garantizar la existencia de un derecho cuyo titular estima que puede sufrir algún 
menoscabo, constituyen un instrumento no sólo de otra resolución, sino también del interés público, pues 
buscan restablecer el ordenamiento jurídico conculcado desapareciendo, provisionalmente, una situación que 
se reputa antijurídica; por lo que debe considerarse que la emisión de tales providencias no constituye un acto 
privativo, pues sus efectos provisionales quedan sujetos, indefectiblemente, a las resultas del procedimiento 
administrativo o jurisdiccional en el que se dicten, donde el sujeto afectado es parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes; consecuentemente, para la imposición de las medidas en 
comento no rige la garantía de previa audiencia.". 

(Énfasis añadido) 
Asimismo, por analogía, la tesis 1a. CXXXVII/2015 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, con número de registro 2008938, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, consultable en el libro 17, Abril de 2015, Tomo I, página 514, del tenor siguiente: 

"EXTINCIÓN DE DOMINIO. LOS ARTÍCULOS 11 A 14 Y 16 A 18 DE LA LEY RELATIVA PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, SOBRE LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 
22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que hace a la materia de extinción de dominio, debe interpretarse en el sentido de que 
están prohibidos todos los actos confiscatorios, sin excepción, y que no debe considerarse como tal a la 
extinción de dominio, mientras no sea inusitada, trascendental o desproporcionada. En ese sentido, es 
incorrecto sostener que las medidas cautelares previstas en la Ley de Extinción de Dominio para el Distrito 
Federal implican una extinción de dominio de facto y, por tanto, actos confiscatorios que vulneren el precepto 
constitucional citado, toda vez que las medidas cautelares son órdenes judiciales que no contienen una 
decisión jurisdiccional sustantiva, es decir, no constituyen, reconocen, ni extinguen derechos, sino que 
simplemente tienen por objeto conservar o asegurar la permanencia de una situación fáctica concreta, para 
salvaguardar la integridad de la litis, además, porque la esencia de las medidas cautelares corresponde a la 
de los actos de molestia y no a la de los privativos, lo cual significa que no disminuyen, menoscaban o 
suprimen definitivamente un derecho del gobernado, sino que, pese a afectar su esfera jurídica, sólo 
restringen de forma provisional o preventiva un derecho con el objeto de proteger determinados bienes 
jurídicos. De manera que el hecho de que esas medidas cautelares tienen como efecto suspender el ejercicio 
del dominio y la disposición de los bienes, no debe interpretarse en el sentido de que suprimen el derecho real 
de propiedad, sino que lo restringen provisionalmente, precisamente para prevenir que mediante algún acto 
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de disposición se altere o destruya el objeto de la litis, pues ello afectaría las finalidades e, incluso, la 
existencia del procedimiento. Esto es, durante la imposición de estas medidas, el afectado sigue siendo titular 
del derecho sustantivo de propiedad, pero sobre éste, se crea un gravamen con efectos diferidos en el tiempo, 
que le impide su ejercicio pleno temporalmente. Ahora bien, pueden existir situaciones concretas en las que 
los efectos de una medida cautelar pudieran parecer, en la práctica, idénticos que los derivados de la propia 
extinción de dominio, por ejemplo, cuando el objeto del juicio es un bien consumible, o de tal naturaleza que 
si no se usa o administra de manera muy precisa, sufre un menoscabo en su valor o incluso puede perderse, 
o cuando, en términos de la legislación aplicable, la entidad en cuya custodia se encuentra el bien (Secretaría 
de Finanzas u Oficialía Mayor del Distrito Federal) deba disponer de este en pública subasta, de inmediato o 
tras un corto lapso anterior a la resolución de la sentencia, en ciertos casos contemplados por la ley, que haga 
suponer que la simple desposesión o aseguramiento del bien, o la suspensión de actos de disposición, 
implican fácticamente una desapropiación material. Sin embargo, ello no es así, pues aun cuando desde el 
punto de vista fáctico puede parecer que la ejecución de ciertas medidas cautelares equivale a la propia 
sustracción de bienes, jurídicamente ello no ocurre, porque si a resultas del juicio, el dueño conserva su 
derecho de propiedad, éste no se afecta en esencia por las medidas cautelares. Así, con base en ese derecho 
de propiedad incólume, el dueño podrá exigir la devolución del bien con sus frutos y accesorios, o el valor del 
bien y una indemnización por daños y perjuicios en caso de pérdida o menoscabo por dolo o negligencia de la 
entidad que mantuvo la cosa bajo su cuidado o administración, o bien, el valor de adquisición del bien, con 
sus réditos, en caso de que éste se hubiere enajenado. Además, la Ley de Extinción de Dominio para el 
Distrito Federal no autoriza al juez para ordenar cualquier medida cautelar que solicite el Ministerio Público, 
mucho menos si, en términos del artículo 22 de la Constitución Federal, se trata de una medida que deriva en 
un acto confiscatorio, ya que en cada caso en particular, el juzgador debe atender a las circunstancias 
especiales y emitir su decisión de forma fundada y motivada. Por tanto, no puede sostenerse que los artículos 
11 a 14 y 16 a 18 de la Ley de Extinción de Dominio para el Distrito Federal, que regulan el tema de las 
medidas cautelares, violan el artículo 22 constitucional, porque permitan la imposición de una medida cautelar 
confiscatoria.". 

Igualmente, por analogía e identidad jurídica sustancial, la tesis I.3o.C.896 C, emitida por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, consultable en el Tomo XXXIII, Febrero de 2011, página 2321, de rubro y texto siguiente: 

"EXTINCIÓN DE DOMINIO. MEDIDAS CAUTELARES EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). Las medidas cautelares tienen como finalidad garantizar la 
conservación de los bienes materia de la acción, evitar que puedan sufrir menoscabo, extravío o destrucción, 
y que sean ocultados o mezclados o que se realice un acto traslativo de dominio, para que llegado el 
momento procesal oportuno sean aplicados a los fines dispuestos en la ley. En el procedimiento de extinción 
de dominio se pueden dictar las medidas precautorias relativas al aseguramiento y embargo precautorio, así 
como la prohibición para enajenar o gravar, la suspensión del ejercicio de dominio, la suspensión del poder de 
disposición, su retención y su aseguramiento; el embargo de bienes, dinero en depósito en el sistema 
financiero; títulos valor y sus rendimientos, lo mismo que la orden de no pagarlos cuando fuere imposible su 
aprehensión física; o las demás contenidas en la legislación civil del Distrito Federal vigente o que el Juez 
considere necesarias, siempre y cuando funde y motive su procedencia.". 

NOTIFICACIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR. Notifíquese la medida antes descrita al demandado y 
hágasele del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 181, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, el numerario asegurado a que se ha hecho referencia, no podrá ser transmisible 
por herencia ni legado o por cualquier otro acto, durante la vigencia de la medida cautelar otorgada. 

En ese orden, del escrito inicial de demanda se advierte que la actora manifestó que respecto del 
numerario sobre el que se ejerce la acción de extinción de dominio, a la fecha no ha sido decomisado por 
autoridad judicial, ni se ha declarado el abandono del mismo, lo cual es un requisito para la procedencia de la 
acción, en términos del artículo 218, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

REQUERIMIENTO. En ese orden, y a efecto de que el numerario asegurado sea preservado debidamente 
hasta que se resuelva el presente asunto, con fundamento en el artículo 297, fracción II, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se requiere a la 
parte actora para que en el plazo de tres días contado a partir de su legal notificación informe si hizo del 
conocimiento del agente del Ministerio Público Federal integrador de la carpeta de investigación de la que 
deriva el ejercicio de la extinción de dominio, la ratificación del aseguramiento del bien sujeto a este 
proceso. 

APERCIBIMIENTO. Apercibida, que de hacer caso omiso, se le impondrá una multa equivalente a treinta 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
44, fracción I, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

NOTIFICACIÓN AL INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO, POR MEDIO DE 
OFICIO. Asimismo, notifíquese esta determinación por medio de oficio que se gire al Director del Instituto 
para Devolver al Pueblo lo Robado, para los efectos previstos en los artículos 173, 223, 224, 225 y 226, de 
la Ley Nacional de Extinción de Dominio, en relación con el numeral 1, de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público 

En el entendido de que la parte actora en su escrito de demanda manifestó que el numerario afecto al 
presente juicio, se encuentra físicamente a disposición del licenciado David González Miguel, Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula II-7 Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo, 
(Anexo 3, fojas 67 a 68 Tomo I). 
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SE ORDENA EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. En otro aspecto, de conformidad con los artículos 86 y 
193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por 
medio de edictos, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción de 
extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, los cuales deberán 
publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán, y por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo 
cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible 
el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el 
numerario materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá comparecer ante este Juzgado Quinto 
de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, 
ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, número 2, 
colonia del Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término 
de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del 
último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su 
derecho convenga. 

COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado 
correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que 
admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo. 

REQUERIMIENTO. Atento a lo anterior, requiérase a la parte actora, para que cumpla con lo siguiente: 
a) Recibir los edictos; para lo cual requiérase para que en el término de tres días hábiles, contado a 

partir de que sura efectos la notificación del presente proveído, y acuda al juzgado para lo cual deberá 
gestionar previa cita, en términos del Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, y que más adelante se especifica en el rubro "ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA 
PRESENCIAL Y CON PREVIA CITA". 

b) En igual plazo al indicado en el punto que antecede, acrediten ante este juzgado haber realizado 
las gestiones necesarias para que el Director del Diario Oficial de la Federación, así como al Director 
de la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán, lleven a cabo las notificaciones 
por medio de edictos, de cualquier persona que considere tener un derecho sobre el numerario objeto de la 
acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, en términos del 
apartado que antecede; debiendo exhibir las constancias que así lo acrediten. 

c) Exhiba las publicaciones correspondientes dentro de los tres días siguientes a la última de ellas. 
SE RESERVA ENTREGA DE EDICTOS. Dígase a la parte actora que se reserva la entrega de los edictos, 

hasta en tanto se proponga al asesor jurídico que intervendrá´ en el juicio. 
PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, 

deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por medio de edicto, a cualquier persona que tenga un 
derecho sobre el bien inmueble objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos 
universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el portal de internet que para el efecto 
ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr, debiendo 
exhibir las constancias que así lo acrediten. 

APERCIBIMIENTO. Apercibida que de hacer caso omiso a cualquiera de los supuestos anteriores se le 
impondrá como medida de apremio una multa por el equivalente a treinta Unidades de Medida y 
Actualización, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 44, fracción I, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio. 

PRUEBAS. Con fundamento en los artículos 101, 115, 116, 117, 119 y 191, fracción VII, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, se tienen por ofrecidas como pruebas de la parte actora, las siguientes: 

• Las documentales que indica en el escrito inicial de demanda; 
• La instrumental de actuaciones; y, 
• La presuncional en su doble aspecto de legal y humana. 
De las cuales se dará cuenta en la audiencia inicial, en términos del artículo 126, de la ley de 

la materia. 
Notifíquese; y vía electrónica a la parte actora. 
Así lo proveyó y firma electrónicamente Aarón Alberto Pereira Lizama, Juez Quinto de Distrito en 

Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios 
Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, asistido de Andrés Felipe Lozoya 
del Rosal, secretario que autoriza y da fe. Doy fe.- Lics.-AAPL.-AFLR.-Firmas electrónicas". 

 
En la Ciudad de México, a cinco de agosto de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia 
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 
Andrés Felipe Lozoya del Rosal. 

Rúbrica. 
(E.- 000236) 
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 AVISOS GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 21/953-EPI-01-02-02-OL 

Actor: Nutri Health I, S. de R.L. de C.V. 
“EDICTO” 

 
LIFEVANTAGE CORPORATION 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 21/953-EPl-01-02-02-OL, promovido por el 

representante legal de NUTRI HEALTH l, S. DE R. L. DE C. V., en contra de la resolución contenida en  
el oficio con número de folio oficio con número de folio 15995 de fecha 25 de junio de 2021, por el cual el 
SUBDIRECTOR DIVISIONAL DE PREVENCIÓN DE LA COMPETENCIA DESLEAL del Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, declaró la infracción administrativa prevista en el artículo 213, fracción IV de la 
Ley de la Propiedad Industrial, por parte del actor, y le impuso una multa consistente en 3,000 (tres mil) veces 
el valor diario de la Unidades de Medida y Actualización vigente al día 5 de marzo de 2018, se dictó un 
acuerdo con fecha 11 de julio de 2022 en donde se ordenó emplazar a LIFEVANTAGE CORPORATION, al 
juicio citado por medio de edictos, fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, y 18, de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, para lo cual se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir 
del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en 
Avenida México 710, San Jerónimo Lídice, C.P. 10200, en esta ciudad, apercibido de que en caso contrario, 
las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en 
relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora.  

 
Ciudad de México, a 11 de julio de 2022. 

El Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada en 
Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Lic. Óscar Alberto Estrada Chávez 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Dania Karely Espinoza Perea 

Rúbrica. 
(R.- 526107) 

Cemex SAB de CV 
AVISO DEDUCCIÓN FISCAL DE PÉRDIDAS POR 

CRÉDITOS INCOBRABLES QUE REALIZA CEMEX SAB DE CV 
 
Por este medio y en cumplimiento al requisito establecido en el último párrafo del inciso a) de la fracción 

XV del artículo 27 de la Ley de Impuestos Sobre la Renta (en adelante “LISR”) vigentes, el cual establece que 
para deducir las pérdidas ocasionadas por créditos que presentan notoria imposibilidad práctica de cobro, el 
acreedor tiene la obligación de informar por escrito a sus deudores que efectuará la deducción de los créditos 
incobrables, a fin de que los deudores acumulen los ingresos de sus deudas no cubiertas en los términos de 
la LISR, por medio de la presente CEMEX SAB DE CV  informa a los deudores que se listan a continuación, 
que deducirá, conforme y con fundamento a lo previsto en el inciso a) de la fracción XV del artículo 27 de la 
LISR, las siguientes pérdidas de los siguientes créditos incobrables de todos los siguientes deudores: 
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Nombre del deudor que realiza 
actividades empresariales 

Registro Federal 
de Contribuyente 

Importe que suma la totalidad de los 
créditos incobrables del deudor a 

deducir en pesos moneda nacional 
MATERIALES BOULEVARD DE 
TULANCINGO SA DE CV 

MBT921209LT0 $3,696,331.53 

URBANIZACIONES Y EXCAVACIONES 
DEL BAJO BRAVO SA DE CV 

UEB080212S64 $2,780,799.93 

SERVICIOS DE BOMBEO Y 
MATERIALES PA LA CONSTRUCCION 
SA DE CV 

SBM090825CJ3 $434,448.17 

GYG CONSTRUCTORES SA DE CV GCO090318N89 $170,987.83 
PREFABRICADOS TECNICOS DE LA 
CONSTRUCCION SA DE CV 

PTC680307IX0 $151,174.21 

MARIA ELENA LOPEZ MARTINEZ LOME750322KR0 $69,161.87 
ECO ZAR SA DE CV EZA1611164X7 $283,498.31 

 
Lo anterior con el Objetivo de que acumulen los ingresos derivados de las deudas no cubiertas, detalladas 

en la presente publicación, esto con base en lo establecido en la fracción XV (inciso a) y/o b) como sea el 
caso), del artículo 27 y demás aplicables de la LISR. 

 
Monterrey Nuevo León a 23 de septiembre 2022 

Representante Legal de Cemex SAB de CV 
Pablo de Jesús Olmos Valderrama 

Rúbrica. 
(R.- 527005) 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
Centro SICT Michoacán 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA No. SCT-636-002/2022 PARA LA ENAJENACIÓN 

DE BIENES PROPIEDAD DE ESTA SECRETARÍA 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, el 

Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación al 19 de enero de 2018, al Manual para la 
Administración de Bienes Muebles y el manejo de los Almacenes de la SCT y a las Normas Generales para el 
Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal 
Centralizada” este Centro SICT Michoacán a través de la Coordinación de Recursos Materiales, Financieros e 
Ingresos, convoca a las personas físicas y morales interesados en participar en la Licitación Pública  
No. SCT-636-00/2022 para la venta de: 

 
No. 

identificador 
Descripción del bien Cantidad Unidad 

de 
Medida 

Valor para 
la venta 

1 Camioneta marca Chevrolet tipo Express Van 
1500, modelo 2000, serie No. 
1GNFG15W8Y1155479, motor importado, color 
blanco, placas No. PFG-074-W, No. económico 
P121-15-08. 

1 UNIDAD $49,150.00 

2 Camioneta marca Chevrolet, Submarca C-2500 V8, 
clase terrestre, modelo Pick-Up 2 puertas de 1 1/2 
toneladas, año 1995, Motor Hecho en México, No. 
serie: 3GCEC30K7SM100550, No. placas: 
MT-0465-J, color gris, No. económico P15-CF09.  

1 UNIDAD $39,150.00 
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3 Camioneta marca Dodge, tipo Pick-Up, Ram 2500 
4x4, 2 puertas de 1 1/2 toneladas, color blanco, No. 
económico P15-15-80, AÑO modelo 2001, No de 
serie 3B7JF26Z51M509407, motor Hecho en 
México, placas MT8741. 

1 UNIDAD $44,550.00 

4 Automóvil marca Chrysler, modelo Neón, año 
2002, serie No. 1B3BS46C92D559006, motor 
Hecho en U.S.A., color azul marino, placas No. 
PFF-321-N, No. económico P11-15-76. 

1 UNIDAD $30,100.00 

5 Camioneta marca Chevrolet, submarca C-1500, 
clase terrestre, modelo Pick-Up 2 puertas de 1 1/2 
toneladas, año 1995, motor Hecho en México, 
No. serie: 3GCEC20A3SM105259, No. placas: 
MT-0469-J, color gris, No. económico P15-145-001. 

1 UNIDAD $39,000.00 

6 Camioneta marca Chevrolet, submarca C-1500, 
clase terrestre, modelo Pick-Up 2 puertas de 1 1/2 
toneladas, año 1995, motor Hecho en México, 
No. serie: 3GCEC20A-7SM105507, No. placas: 
MT-0472-J, color gris, no. económico P15-15-38. 

1 UNIDAD $39,000.00 

7 Automóvil marca Nissan, submarca Tsuru GSII, 
clase terrestre, modelo sedán 4 puertas, año 2000, 
No. motor: GA16714485S, No. serie: 
3N1EB31S6YL-169801, No. placas: PFG-502-X, 
color blanco, No. económico P11-3309. 

1 UNIDAD $26,300.00 

8 Camioneta marca Chevrolet, submarca c-2500, V8, 
clase terrestre, modelo Pick-Up de carga 2 puertas, 
año 1997, motor G.M., No. serie: 
1GCEC34K5VZ243168, No. placas: MT-0474-J, 
color arena, no. económico: P15-15-50.  

1 UNIDAD $42,100.00 

9 Camioneta marca Chevrolet, submarca C-1500 V6, 
clase terrestre, modelo Pick-Up de carga 2 puertas 
de 1 1/2 toneladas, año 1998, No. motor: 
WZ184803, No. serie: 1GCEC2476WZ184803, 
No. placas: MT-0470-J. Color gris, no. económico: 
P15-15-21. 

1 UNIDAD $40,850.00 

10 Camioneta marca Chevrolet, submarca C-1500 V6, 
clase terrestre, modelo Pick-Up de carga 2 puertas 
de 1 1/2 toneladas, año 1998, No. motor: 
WZ198404, No. serie: 1GCEC2477WZ198404, No. 
placas: MT-6898-D. Color blanco, No. económico: 
P15-15-24. 

1 UNIDAD $40,850.00 

11 Automóvil marca Chrysler, submarca Stratus, clase 
terrestre, modelo sedán 4 puertas, año 2000, motor 
Hecho en México, No. serie: 
3B3DJ46BXYT212385, No. de placas PFG-550-X, 
color blanco, No. económico P11-3257.  

1 UNIDAD $25,000.00 

12 Camioneta marca Ford, submarca F-150 XLT, 
clase terrestre, modelo Pick-Up 2 puertas de carga 
1 1/ 2 toneladas, año 1997, No. motor: MA09167, 
No, serie: 3FTEF15Y6VM-A09167, No. placas: 
MT-0466-J, color gris, No. económico P15-0232. 

1 UNIDAD $48,500.00 

13 Automóvil marca Nissan, submarca Tsuru GSII, 
clase terrestre, modelo sedán 4 puertas, año 
modelo 2002, No. motor: GA16-800229R, 
No. serie: 3N1EB31S72K385637, No. placas: 
PFF-625-P, color gris, No. económico P11-15-31. 

1 UNIDAD $26,100.00 
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14 Camioneta marca Dodge, submarca Ram 2500 V8, 
clase terrestre, modelo Pick-Up de carga de 1 1 /2 
toneladas 2 puertas, año 2000, motor Hecho en 
México, No. serie: 3B7JC26Y7YM246072. No. 
placas: MT-0492-J, color blanco, No. económico 
P15-15-63. 

1 UNIDAD $41,800.00 

15 Camioneta marca Dodge, submarca Ram 2500 V8, 
clase terrestre, modelo Pick-Up 2 puertas de 1 1/2 
toneladas, año 2000, motor Hecho en México, No. 
serie: 3B7JC26Y5YM281564, No. placas: MT-
0473-J, color blanco, No. económico P15-15-46. 

1 UNIDAD $41,800.00 

 
ENTREGA Y CONSULTA 

DE BASES 
ENTREGA DE BASES INSPECCIÓN 

DE BIENES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
Del 05 al 14 de octubre 
del 2022 de 9:00 a 15:00 
hrs. En días hábiles. 
En la Oficina de Control 
de Inventarios, 
del Departamento de 
Recursos Materiales, 
Edificio B, Ubicada en 
Periférico Paseo de la 
República No. 7040, Col. 
Los Ejidos, C.P: 58180, 
Morelia Michoacán. 

Las bases para la 
presente licitación se 
podrán adquirir sin 
costo entregando copia 
simple de una 
identificación oficial 
vigente. 

Del 05 al 14 de octubre 
del 2022 de 9:00 a 15:00 
hrs. En días hábiles.
En Periférico Paseo de la 
República No. 7040, Col. 
Los Ejidos, C.P. 58180, 
Morelia Michoacán. 

El 17 de octubre del 
2022 a las 10:00 hrs. 
En la Sala de 
Capacitación, de la 
Subdirección de 
Administración, 
Edificio B, del Centro 
SCT, sita en Periférico 
Paseo de la República 
No. 7040, Col. Los 
Ejidos, C.P: 58180, 
Morelia Michoacán. 

 
APERTURA DE 

OFERTAS 
ACTO DE FALLO PAGO DE BIENES RETIRO DE BIENES 

El 20 de octubre del 2022 
a las 10:00 hrs. En la Sala 
de Capacitación, de la 
Subdirección de 
Administración, Edificio B 
del Centro SCT, sita en 
Periférico Paseo de la 
República No. 7040, Col. 
Los Ejidos, C.P: 58180, 
Morelia Michoacán. 

El 20 de octubre del 
2022 a las 13:00 hrs. 
En la Sala de 
Capacitación, de la 
Subdirección de 
Administración, Edificio 
B del Centro SCT, sita 
en Periférico Paseo de 
la República No. 7040, 
Col. Los Ejidos,
C.P: 58180, Morelia 
Michoacán. 

Del día 21 al 25 de 
octubre del 2022 de 9:00 
a 15:00 hrs. En la Oficina 
de Control de 
Inventarios,  
del Departamento de 
Recursos Materiales, 
Edificio B, Ubicada en 
Periférico Paseo de la 
República No. 7040, Col. 
Los Ejidos, C.P: 58180, 
Morelia Michoacán. 

Los días 26, 27, 28 y 
31 de Octubre del 
2022 de 9:00 a 15:00 
hrs. en Periférico 
Paseo de la República 
No. 7040, Col. Los 
Ejidos, C.P: 58180, en 
Morelia Mich. 

 
Cabe mencionar que una vez emitido el fallo y habiéndose declarado desiertas una o más partidas 

objeto de la presente licitación, se procederá en dicho evento a la subasta de las partidas referidas de 
conformidad con lo establecido en la trigésima quinta de las citadas normas generales. 

Para mayor información, favor de dirigirse al Departamento de Recursos Materiales, ubicado en 
Periférico Paseo de la República No. 7040, Col. Los Ejidos, Edificio B, C.P. 58180 teléfono 443 454 1000 
ext. 53072, en días hábiles y horarios indicados. 

 
Morelia, Michoacán, a 27 de septiembre del 2022. 

Director General del Centro SICT Michoacán 
Ing. Enrique Sydney Caraveo Acosta 

Rúbrica. 
(R.- 527029) 


